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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 5 de mayo de 1992, sobre tra-
mitacion de las medidas de financiacién
de actuaciones protegibles en materia de
vivienda establecidas en el Real Decreto
1932/91, de 20 de diciembre.

El Real Decreto 1932/91 de 20 de diciembre,
establece las medidas de financiacién para el Plan
de Vivienda 1992-1995, cuya aplicacién en el ambi-
to de la Comunidad Auténoma exige el desarrollo
de aspectos procedimentales para las distintas mo-
dalidades de actuaciones protegibles.

En su virtud, y en base a las competencias pro-
pias de la Comunidad Auténoma en materia de vi-
vienda, he dispuesto:

Primero.—1. Calificaciones y visados.

Las calificaciones en actuaciones protegibles
correspondientes a viviendas de proteccién oficial
de nueva construccién y en actuaciones de rehabi-
litacién, asi como los visados de los contratos de
compraventa o de adjudicacién de vivienda a pre-
cio tasado, posibilitardn el acceso a los préstamos
cualificados, dentro de los limites maximos de con-
cesiones de préstamos convenidas y de los objeti-
vos, en namero de actuaciones de cada clase, fija-
dos en el convenio suscrito entre el Ministerio de
Obras Publicas y Transporte y la Comunidad Au-
ténoma de Extremadura.

2.—Calificaciones: aspectos generales.

En las calificaciones, reguladas por la normati-
va correspondiente, constardn en todo caso los si-
guientes extremos:

a) Cédigo de identificacién del expediente y ti-
po de la actuacién protegible objeto de la califica-
cién.

b) Identificaciénu del solicitante (nombre o ra-
z6n social, identificacién fiscal y domicilio), natu-
raleza juridica y tipo de promotor e ingresos pon-
derados del mismo, en nimero de veces el S.M.L,
cuando se trate de un promotor para uso propio.

c) El régimen general, especial o mixto de la
promocién y forma de cesién o uso a que se desti-
nan las viviendas.

d) Identificacién registral de la finca.

e) Numero y superficie 1util de las viviendas de

la promocién y, en su caso, de los garajes y anejos,
especificando si estdn o no vinculados en proyecto
y registralmente a las viviendas de los edificios en
que estén situados. Se hara constar, asimismo, el
nimero de trasteros, con expresién de los vincula-
dos y los no vinculados a la vivienda, y el de loca-
les de negocio, asi como sus respectivas superfi-
cies. Todo ello, referido al tipo de régimen de pro-
teccién y forma de cesién o uso, para el supuesto
de promociones mixtas.

f) Area Geogrifica Homogénea en la que se in-
cluye la actuacién protegible.

g) Médulo ponderado aplicable.

A efectos de la ponderacién aplicable, la califi-
cacién indicard expresamente el grado de ejecu-
cién de las obras, en su caso, segiin las fases a que
se refiere el Real Decreto 2076/1979, de 20 de ju-
lio.

h) Cuantia mixima de los préstamos cualifica-
dos, tipo de interés de convenio aplicable y ayudas
econdmicas directas que pueden solicitar.

A efectos del primer aspecto, se tendrd en
cuenta el Real Decreto 1083/1980, de 18 de abril.

i) Expresiéon de que la posible concesiéon y con-
diciones de los préstamos cualificados y ayudas
econémicas directas estardn sometidos a las limi-
taciones establecidas en el Real Decreto
1932/1991, y en el Convenio firmado entre el Mi-
nisterio de Obras Publicas y Transporte y la Co-
munidad Auténoma de Extremadura.

j) Cumplimiento del porcentaje de reserva pa-
ra minusvalidos exigida por el articulo 57 de la
Ley 13/1982, de 7 de abril, de integracién social de
minusvéilidos y normas concordantes estatales o
de la Comunidad Auténoma, en su caso.

3.—Calificaciones de rehabilitacién.

En las calificaciones de rehabilitacién se hara
constar ademas, con cardcter general:

— La antigiiedad del edificio o vivienda.

— El presupuesto protegible de la vivienda o,
en su caso, del edificio, el namero de viviendas; las
superficies tutiles de cada una y, en las obras de
adecuacién del equipamiento comunitario prima-
rio, el tipo de obras y los presupuestos protegibles,
asi como las cuantias de financiacién. También in-
cluiran el tipo de actuacién, la superficie atil com-
putable de las viviendas, locales comerciales y
anejos de elementos comunes y las obras comple-
mentarias incluidas en la actuacién. En su caso,
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en el presupuesto protegible de la actuacién, se
desglosara la parte del mismo que en cada actua-
cién corresponde a elementos comunes de la que
corresponde a elementos privativos de la misma.

En los supuestos de actuacién al amparo de los
articulos 30, b) y 37.2 del Real Decreto 1932/1991,
de 20 de diciembre se expresara también en la ca-
lificacién provisional:

a) Nuamero de viviendas resultantes de la ac-
tuacién.

b) Su caricter de viviendas de proteccién ofi-
cial.

c) El presupuesto protegible, distinguiendo en-
tre presupuesto de ejecucién y precio de adquisi-
cién, en su caso.

En las actuaciones de rehabilitacién contem-
pladas en este supuesto, €l contenido del apartado
d) del nimero anterior, se referira a las condicio-
nes antes de la actuacién e igualmente se debera
expresar tras la misma.

4.—Visados de contratos de adquisicién de vi-
viendas a precio tasado.

En las actuaciones protegibles de adquisicién
de vivienda a precio tasado, la Comunidad Auténo-
ma visara el contrato de compraventa tras la cons-
tatacion del cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en los articulos 22 a 26 del Real Decreto
1932/1991. Dicho visado reflejard expresamente la
limitacién a la facultad de disposicién prevista en
el articulo 27 del citado Real Decreto.

El visado debera recoger los siguientes extre-
mos:

a) Cédigo de identificacién del expediente.

b) Fecha de contrato de compraventa.

c¢) Fecha de construccién del inmueble.

d) Superficie 1til del mismo.

e) Precio de venta por metro cuadrado til.

f) Area geografica en que se ubica la vivienda.
g) Médulo ponderado aplicable.

h) Fase de construccién en que se encuentren,
y si dispone o no de cédula de habitabilidad.

Segundo.—Préstamos cualificados para ac-
tuaciones protegibles.

1.—En el marco de los Convenios con las ehti-
dades de crédito los promotores y adquirientés o
adjudicatarios, en caso de préstamo directo, po-
drén solicitarlos ante las entidades de crédito pu-
blicas o privadas. La solicitud deber4 ir acompafia-
da de aquellos de los siguientes documentos que
en cada caso procedan: ’

a) Copia de la calificacién.

b) Contrato visado por la Direccién General de
Urbanismo, Arquitectura y Vivienda.

¢) Resolucién de la Direccién General de Urba-
nismo, Arquitectura y Vivienda de concesién, en su
caso, de la subsidiacién solicitada, y del tipo subsi-
diado aplicable, incluyendo los datos a que se refie-
re el apartado tercero, 2, de este documento.

A tal efecto el solicitante habra de aportar la
documentacién a que se refiere el Decreto 49/92 de
la Junta de Extremadura.

d) Resolucién de la Direccién General de Ur-
banismo, Arquitectura y Vivienda, reconociendo el
derecho, en su caso, a las subvenciones financia-
das por el Ministerio de Obras Piblicas y Trans-
porte, condicionado, en el caso de primer acceso en
propiedad, a la previa obtencién del préstamo cua-
lificado.

e) Resolucién de la Direccién General de Ur-
banismo, Arquitectura y Vivienda de concesién, en
su caso, de las ayudas directas con cargo a sus pre-
supuestos.

Tercero.—Tramitacién de la subsidiacién de

préstamos cualificados para actuaciones protegi-
bles.

1.—La Comunidad Auténoma, acreditadas las
condiciones requeridas para la obtencién de ayu-
das econémicas directas, reconoceri el derecho a la
subsidiacién solicitada, dentro de las limitaciones
establecidas en el correspondiente convenio suscri-
to con el Ministerio de Obras Publicas y Transpor-
tes.

2.—La Resolucién a que se refiere el parrafo
anterior reflejara expresamente, ademds de los da-
tos de identificacién del expediente y del destina-
tario, los siguientes extremos, en la medida en que
sean aplicables a la actuacién:

* Nivel de ingresos ponderados del solicitante,
en namero de veces el salario minimo interprofe-
sional.

* Precio de venta de la vivienda, por metro
cuadrado 1til o, en caso de promotores para uso
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propio, valor de la edificacién mas valor del suelo,
por, metro cuadrado 1til.

3.—La prérroga de la subsidiacién del présta-
mo se tramitard, en su caso, segun lo dispuesto en
los apartad(\)s anteriores de este namero tercero.

4—La s\plicitud de la subsidiacién para pro-
mocién de viviendas calificadas de proteccién ofi-
cial destinadas a arrendamiento se presentara
por los promotores ante la Comunidad Auténoma
que, comprobado el cumplimiento de los requisi-
tos exigidos, resolvera el derecho a la subsidia-
cién en forma y con efectividad similar a la regu-
lada en los nimeros 1 a 3 del presente nimero
tercero.

5.—En el supuesto regulado por el articulo
19.2 del Real Decreto 1932/1991, la Comunidad
Auténoma propondri al Ministerio de Obras Pa-
blicas y Transportes la concesién de la ayuda di-
recta en la forma excepcional prevista, previamen-
te a su reconocimiento a efectos de solicitud de
préstamo.

Cuando la propuesta de la Comunidad Auténo-
ma se refiera a préstamos ya subsidiados en la for-
ma no excepcional establecida en dicho Real De-
creto, sera preciso, ademas de lo anterior, que la
entidad de crédito concedente del préstamo preste
su conformidad expresa.

6.—En actuaciones en régimen especial, si la
suma del importe del préstamo cualificado obte-
nido y de la subvencién estatal excediera del cos-
te real de las actuaciones, excluido el suelo, en
caso de promocién para alquiler, o del producto
del médulo ponderado vigente aplicable por la su-
perficie 1til, en caso de adquisicién a autopromo-
cién, la Comunidad Auténoma abonara dicho ex-
ceso directamente al prestatario, con destino a la
amortizacién del préstamo concedido, lo que de-
bera justificar en el plazo que establezca la Co-
munidad Auténoma, que informara al Ministerio
de Obras Pudblicas y Transporte de esta circuns-
tancia.

Cuarto.—Subvenciones.

1.—Subvenciones a actuaciones protegibles de
nueva construccién en régimen general.

* Las solicitudes de subvenciones a adqui-
rientes, adjudicatarios y promotores para uso
propio, en el sistema especifico de primer acceso
a la vivienda en propiedad, se formularan ante la
Direccién General de Urbanismo, Arquitectura y
Vivienda, simultineamente a la solicitud de las
restantes ayudas directas, resolviendo aquélla lo

procedente mediante Resolucién en la que se ha-
ra constar expresamente los siguientes extremos.

— Cuantia de la subvencién.

— Identificacién de la promocién y del benefi-
ciario de la subvencién.

— Entidad de crédito que habiendo suscrito
Convenio con el Ministerio de Obras Publicas y
Transporte, haya concedido préstamo cualificado.

— Ingresos ponderados del peticionario no su-
periores a 3,5 veces el salario minimo interprofe-
sional.

— Precio de la vivienda que figure en el con-
trato de compraventa o adjudicacién, dentro de los
limites admitidos por el Real Decreto 1932/1991,
para este tipo de actuacién. Si es promotor para
uso propio, valor de la edificacién, y del suelo, se-
gun consta en la escritura de declaracién de obra
nueva y/o contrato de adjudicacién, a tenor de lo
indicado en el articulo tercero, 2, de este documen-
to, cumpliendo los limites establecidos en el citado
Real Decreto.

— Superficie 1til de la vivienda que no exce-
dera de 70 metros cuadrados.

— Acreditacién de que el peticionario no ha si-
do propietario de otra vivienda cuyo valor de mer-
cado excediera del 20% del precio de adquisicién
de la que se financia.

—Justificacién, en su caso, de la titularidad de
una cuenta-vivienda, en las condiciones estableci-
das en el Articulo 15.a) del Real Decreto
1932/1991, indicando la entidad de crédito en la
cual se encuentre abierta dicha cuenta, fecha de
apertura e importe del depésito.

* Las solicitudes de subvencién a promotores
de viviendas en alquiler, tendran la misma trami-
tacién, recogiendo la Resolucién aprobatoria los si-
guientes extremos:

—Identificacién de la promocién, nimero de vi-
viendas y del beneficiario de la subvencién.

—Cuantia de la subvencién.

—PFecha de calificacién definitiva.

—Superficie 1til de las viviendas, y porcentaje

de la subvencién concedida en relacién con el pre-
cio maximo de venta de las viviendas.

—Precio maximo a que hubiera podido vender-
se la vivienda en el momento de su calificacién de-
finitiva.



888

14 Mayo 1992

D.Q.E -—~Numero 35/

—Entidad de crédito que, en su caso, haya con-
cedido préstamo cualificado.

* La concesién y abono de las subvenciones se
tramitaran integramente por la Direccién General
de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, satisfa-
ciéndose con cargo a los fondos remitidos al efecto
por el Ministerio de Obras Publicas y Transportes.

2.—Subvenciones a actuaciones protegibles de
nueva construccién en Régimen Especial.

* Las solicitudes de subvenciones a adquiren-
tes, adjudicatarios y promotores para uso propio y
promotores de viviendas para alquiler, tendrédn la
misma tramitacién que en el caso de Régimen Ge-
neral, con los limites, en cuanto a ingresos ponde-
rados establecidos en el Articulo 2.a) del Real De-
creto 1932/1991 de 2,5 veces el Salario Minimo In-
terprofesional, y con los porcentajes de subvencio-
nes establecidos en el Articulo 20 del citado Real
Decreto.

En el caso de producirse propuesta por la Di-
reccién General de Urbanismo, Arquitectura y Vi-
vienda de anticipar al promotor de viviendas en
Régimen Especial con destino a venta el importe
de la subvencién, se acreditard que la misma se
deducird del precio de venta de la vivienda. Una
vez se haya producido resolucién del Ministerio de
Obras Publicas y Transportes dando su conformi-
dad sobre la anticipacién de la subvencién, se re-
mitira al citado Ministerio copia del aval formali-
zado a favor de la Comunidad Auténoma que ase-
gure la devolucién, en su caso, de las cantidades
percibidas.

3.—Subvenciones a actuaciones protegibles
en materia de adquisicién a precio tasado de vi-
viendas.

* Las solicitudes de subvenciones a adqui-
rentes o adjudicatarios a precio tasado de vivien-
das, tendran la misma tramitacién que en el caso
de subvenciones para el primer acceso a vivienda
de Régimen General, consignindose en la Resolu-
cién aprobatoria los datos indicados para dicho ti-
po de subvenciones, incluidos los de valoracién
que sirvieron de base para el reconocimiento del
derecho al préstamo cualificado, superficie util,
precio por metro cuadrado 1til, tipo de vivienda
(de proteccién oficial o libre, nueva o usada),
siempre de acuerdo con los limites establecidos
en el Real Decreto 1932/1991, para este tipo de
subvenciones.

4.—Subvenciones a actuaciones protegibles en
materia de rehabilitacién.

Las solicitudes de subvenciones para rehabili-
tacién de edificios o de viviendas, se tramitarin de
manera andloga a la indicada para el primer acce-

so a viviendas de nueva construccién en Régj
General, con las especificaciones siguientes:

—Caricter de la promocién: régimen e ial,
promocién para uso propio, promocién de wvivien-
das cedidas en alquiler y tipo de rehabilitacién, es-
pecificando si es de edificio o viviendas y si se tra-
ta de rehabilitacién estructural, funcional, de ha-
bitabilidad o de otro tipo. |

—Coste real de las obras de rehabilitacién, que
sirvié de base para la calificacién protegible de la
actuacién, incluido, en su caso, el precio de adqui-
sicién del inmueble.

—Antigiiedad del edificio, cuando ésta sea su-
perior a 30 afios y dé lugar al incremento del por-
centaje de la subvencién.

~—Imposibilidad de solicitud, en su caso, de
préstamo cualificado a efectos de fijacién del por-
centaje de subvencién.

—Ingresos ponderados del promotor usuario y,
en el caso de viviendas alquiladas, porcentaje de
arrendamientos que no excedan de 3,5 veces el sa-
lario minimo interprofesional.

—En la adquisicién e inmediata rehabilitacién
de viviendas, dentro del sistema de primer acceso
a la vivienda en propiedad, se especificars la su-
perficie 1til de la misma, el nivel de ingresos pon-
derados del adquirente, acreditacién de no haber
sido propietario de otra vivienda cuyo valor de
mercado excediera del 20% del precio de adquisi-
cién de la que se financia y justificacién, en su ca-
so, de la titularidad de una cuenta-vivienda, en las
condiciones establecidas en el Art. 15.a) del Real
Decreto 1932/1991, indicando Entidad de crédito,
antigiiedad y cuantia del depésito.

Quinto.—Requisitos adicionales de cardcter
general para la obtencién de ayudas estatales di-
rectas.

La concesién de las ayudas estatales directas
establecidas en el Real Decreto 1932/1991 estara
condicionada a la justificacién del camplimiento de
las obligaciones tributarias y de Seguridad Social
por parte de los solicitantes, de conformidad con la
normativa vigente al respecto.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden surtira efecto desde su pu-
blicacién en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 5 de mayo de 1992.

El Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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cretario General Técnico de la Consejeria de
Obras Publicas, Urbanismo y Medio Ambiente.
Dliector General de Urbanismo, Arquitectura
y Vivi \nda.

ORDEN de 24 de abril de 1992, citacién
levantamiento de Actas Previas a la ocu-
pacién, expediente de expropiacién forzo-
sa de terrenos para las obras de:
«Ampliacién y mejora de la Ctra. C-423
de Don Benito-Olivenza por Almendrale-
Jjo. Tramo: Guarefia-Almendralejo».

Declarada de urgente ocupacién los bienes
afectados por las obras arriba referenciadas, por
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 21 de
abril de 1992, ha de procederse a la expropiacién
de los terrenos por el procedimiento previsto en el
articulo 52 de la vigente Ley de Expropiacién For-
zosa.
En consecuencia, esta Consejeria ha resuelto
convocar a los propietarios de los terrenos titula-
res de derecho que figuran en la relacién que a
continuacién se expresan los dias y horas que se
sefialen.

A dicho fin, deberdn asistir los interesados per-
sonalmente o bien representados por personas de-
bidamente autorizadas para actuar en su nombre,
aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentacién no se les tendra por
parte, tales como escritura de propiedad, el 1l-
timo recibo de la contribucién o certificacién
registral, pudiéndose acompaiiar, y a su costa, si
asi les conviniere de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
52.2 de la Ley de Expropiacién Forzosa, los inte-
resados, asi como los que siendo titulares de de-
rechos o intereses econémicos directos sobre los

bienes afectados que se hayan podido omitir, o se
crean omitidos en la relacién antes aludida, po-
dran formular ante esta Consejeria de Obras Pua-
blicas, Urbanismo y Medio Ambiente, Avda. de
Europa, 10-3.2 planta, en Badajoz, por escrito,
hasta el dia sefialado para el Levantamiento de
las Actas Previas a la Ocupacién, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsa-
nar posibles errores que involuntariamente ha-
yan podido tener lugar al relacionar los bienes y
derechos afectados.

Lugar: Ayuntamiento Villagonzalo.
Dia: 18 de mayo de 1992.
Hora: 11.00.

Lugar: Ayuntamiento Alange.
Dia: 20 de mayo de 1992.
Hora: 11.00.

Lugar: Ayuntamiento Almendralejo.
Dia: 21 de mayo de 1992.
Hora: 11.00.

Lugar: Ayuntamiento Almendralejo.
Dia: 22 de mayo de 1992.
Hora: 11.00.

Lugar: Ayuntamiento La Zarza.
Dia: 25 de mayo de 1992.
Hora: 11.00.

Lugar: Ayuntamiento de Guareiia.
Dia: 27 de mayo de 1992.
Hora: 11.00.

En Mérida, a 24 de abril de 1992.
El Consejero de Obras Phiblicas, Urbanismo

y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ



